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Consejo de Derechos Humanos 
13º período de sesiones 
Tema 5 de la agenda 
Órganos y mecanismos de derechos humanos 

  Alemania*, Angola, Argentina, Austria*, Benin*, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana*, Brasil, Bulgaria*, Burkina Faso, Burundi*, 
Camerún, Canadá*, Chad*, Chile, Chipre*, Colombia*, Congo*, Costa Rica*, 
Côte d'Ivoire*, Croacia*, Djibouti, Egipto, El Salvador*, Eslovaquia, Eslovenia, 
España*, Etiopía*, Filipinas, Francia, Gabón, Grecia*, Guinea*, Honduras*, 
Hungría, Indonesia, Irlanda*, Italia, Jordania, Kenya*, Kirguistán, Lesotho*, 
Lituania*, Luxemburgo*, Malta*, Marruecos*, Mauritania*, México, Mónaco*, 
Níger*, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palestina*, Panamá*, Paraguay*, Perú*, 
Portugal*, República Centroafricana*, República Democrática del Congo*, República 
Dominicana*, República Unida de Tanzanía*, Rumania*, Rwanda*, Senegal, Serbia*, 
Somalia*, Sudán*, Suiza*, Togo*, Túnez*, Turquía*, Uganda*, Uruguay, Venezuela 
(República Bolivariana de)*, Zimbabwe*: proyecto de resolución 

 13/…  Declaración de las Naciones Unidas sobre educación y formación 
 en materia de derechos humanos  

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando sus resoluciones 6/10, de 28 de septiembre de 2007, y 10/28, de 27 de 
marzo de 2009, en que pidió al Comité Asesor que preparara un proyecto de declaración 
sobre educación y formación en materia de derechos humanos y se lo presentara en su 
13º período de sesiones, 

 Acogiendo con satisfacción el diálogo franco y fructífero entablado en el debate de 
alto nivel sobre el proyecto de declaración, celebrado el 2 de marzo de 2010, de 
conformidad con la decisión 12/118 del Consejo, de 1º de octubre de 2009, 

 Celebrando también la presentación del proyecto de declaración por el Comité 
Asesor, contenido en el estudio que presentó al Consejo (A/HRC/13/41), 

 1. Decide establecer un grupo de trabajo intergubernamental de composición 
abierta encargado de negociar, finalizar y presentar al Consejo el proyecto de declaración 
de las Naciones Unidas sobre educación y formación en materia de derechos humanos, 
sobre la base del proyecto presentado por el Comité Asesor; 

  
 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 
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 2. Decide además que el grupo de trabajo se reúna por un máximo de cinco días 
laborables antes de su 16º período de sesiones; 

 3. Acoge con satisfacción la decisión de la Plataforma para la educación y 
formación en materia de derechos humanos de celebrar consultas oficiosas abiertas con 
anterioridad a las reuniones del grupo de trabajo; 

 4. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos que proporcione al grupo de trabajo la asistencia necesaria para que 
cumpla su mandato, entre otras cosas distribuyendo el proyecto de declaración que figura 
en el estudio del Comité Asesor a todos los Estados Miembros y en todos los idiomas 
oficiales de las Naciones Unidas; 

 5. Pide al Presidente del Consejo que invite al Relator del grupo de redacción 
del Comité Asesor sobre el proyecto de declaración a participar en las reuniones del grupo 
de trabajo. 

    

 
 


